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ORDINARIO ALCALDICIO Nº 0342 / 2022

ANT: 1. Resolución Exenta N°1780, de la 
Superintendencia de Medio Ambiente, 
de 12 de diciembre de 2019,  que 
aprueba convenio de colaboración de 
fiscalización ambiental entre la 
Superintendencia de Medio Ambiente y 
la Municipalidad de Lo Barnechea.
2. Decreto DAL N°003, de 6 de enero de 
2020, que aprueba convenio de 
colaboración de fiscalización suscrito 
con la Superintendencia de Medio 
Ambiente.
3. Reporte de Inspección Ambiental 
N°096512022, de 26 de julio de 2022, 
elaborado por la ETFA Asesorías, 
Proyectos y Servicios Acústicos Acustec 
Limitada.

MAT: Denuncia ambiental por superación de 
los límites máximos de presión sonora 
establecidos en el D.S 38/2011 del 
Ministerio del Medio Ambiente.

LO BARNECHEA, 11-08-2022

A  : EMANUEL IBARRA
SUPERINTENDENTE
SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE

DE : RICARDO NICOLÁS CUEVAS CARRASCO
ALCALDE(S)
MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA

Junto con saludar, se remite denuncia ambiental por superación de los límites máximos de presión sonora 
establecidos en el D.S 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, acompañando Reporte de Inspección 
Ambiental N°096512022, de fecha 26 de julio de 2022, elaborado por la ETFA “Asesorías, Proyectos y 
Servicios Acústicos Acustec Limitada” (en adelante, “Acustec”), el cual acredita el incumplimiento del D.S 
38/2011 por parte del del recinto deportivo “Padel Club San Lucas”, ubicado en la calle San Lucas N°230, 
comuna de Lo Barnechea, cuyo propietario es la sociedad San Lucas SpA, representada legalmente por 
don Gonzalo Javier Jadue Selman.

 Antecedentes 

El 4 de mayo de 2022, don Eduardo Herrera Ahler, vecino de la comuna, ingresó a este Municipio numerosas 
denuncias ambientales por superación de los límites de ruido permitidos en contra del recinto “Padel Club 
San Lucas” ubicado en la calle San Lucas N°230, comuna de Lo Barnechea, cuyo propietario es la sociedad 
San Lucas SpA, representada legalmente por don Gonzalo Javier Jadue Selman.

Debido a lo anterior, la Municipalidad encargó a la ETFA Acustec la realización de una medición de ruido 
en el lugar denunciado, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los límites de presión sonora 
establecidos en el D.S 38/2011. De esta manera, con fecha 20 de julio de 2022, Acustec efectuó una 
medición de ruido en los siguientes 4 receptores:
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Los resultados de la medición se plasmaron en el Reporte de Inspección Ambiental N°096512022, de fecha 
26 de julio de 2022, los cuales demuestran que el ruido generado en las canchas del “Padel Club San 
Lucas” supera en todos los receptores medidos, los límites máximos permitidos tal como se muestra 
en el siguiente cuadro del informe:

Esto viene a confirmar la situación descrita por el vecino denunciante, quien ha señalado que en el edificio 
en que vive deben soportar altos niveles de ruido provenientes de los golpes de pelotas propios del padel, 
además de los gritos de jugadores y profesores en el desarrollo de las clases y partidos, tal como se puede 
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advertir en la grabación de audio que también se acompaña a esta denuncia. En este sentido, el vecino nos 
ha comunicado que la situación se ha tornado insoportable, ya que ven afectadas sus horas de sueño, la 
tranquilidad de su hogar y la concentración de quienes trabajan desde sus casas, entre otros efectos 
adversos producto de los elevados niveles de ruido.

 Incumplimiento normativo

De los antecedentes del caso se observa que el reciento denunciado tiene por objeto el arriendo de canchas 
de padel, por tanto, corresponde a una “fuente emisora de ruidos” al tratarse de una instalación destinada 
principalmente al deporte, conforme a lo establecido en los numerales 3 y 13 del artículo 6 del D.S. 
N°38/2011.

Asimismo, de acuerdo con lo señalado en la tabla número 2 del Reporte de Inspección Ambiental de 
Acustec, es posible confirmar el incumplimiento de los límites máximos establecidos en el D.S 38/2011, 
observándose excedencias de incluso 19 decibles por sobre los límites normativos, tal como se 
puede advertir en los resultados de la medición realizada en el receptor N°B3.

En razón de lo expuesto y conforme a lo establecido en el “Convenio de Colaboración de Fiscalización” 
suscrito el 28 de noviembre de 2019 entre la Municipalidad de Lo Barnechea y la Superintendencia de Medio 
Ambiente, solicito a usted tener por presentada la denuncia en contra de la sociedad San Lucas SpA, 
iniciando con la mayor celeridad posible el correspondiente procedimiento administrativo 
sancionador y, en definitiva, previo cumplimiento de los trámites y formalidades que sean de rigor, 
imponer las sanciones correspondientes por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 
35 h) de la LO-SMA, esto es, el incumplimiento de las Normas de Emisión y de las Normas de Emisión 
de Gases de Efecto Invernadero y ordenar todas las medidas pertinentes para que el denunciado de 
cumplimiento a la normativa vigente en materia ruido.

Se adjuntan a esta presentación, los siguientes antecedentes:

1. Reporte de Inspección Ambiental N°096512022 de fecha 26 de julio de 2022, elaborado por la ETFA 
“Asesorías, Proyectos y Servicios Acústicos Acustec Limitada”.

2. Documento con individualización de: i) denunciante, ii) denunciado, iii) receptores en los cuales se 
realizó la medición de ruido.

3. Copia de audio que da cuenta de los ruidos denunciados.
4. Resolución Exenta N°1780 de 12 de diciembre de 2019, de la Superintendencia de Medio Ambiente, 

que aprueba convenio de colaboración de fiscalización ambiental entre la Superintendencia de 
Medio Ambiente y la Municipalidad de Lo Barnechea.

5. Decreto DAL N°003 de 06 de enero de 2020, de la Municipalidad de Lo Barnechea, que aprueba 
convenio de colaboración de fiscalización suscrito con la Superintendencia de Medio Ambiente.

Sin otro particular, se despide atentamente,

RICARDO NICOLÁS CUEVAS CARRASCO
ALCALDE(S)

MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA
Este documento incorpora Firma Electrónica Avanzada

                                                                                                                                                                    

Código: 146275787251771 validar en https://ws-prod-agile.edoc.cl/utils/verify
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Pádel Club San Lucas”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en cuatro receptores cercanos a la Unidad 

Inspeccionada. En el siguiente croquis, se presenta la ubicación de los receptores evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth.  

 
 

Tabla 1. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 
Receptor 

N° 
Descripción Zona IPT1 

Homologación Zona 
D.S. N°38/2011 MMA 

B1 Edificio residencial ubicado en Av. Raúl Labbé 12936, departamento 413. M II 

B2 Edificio residencial ubicado en Av. Raúl Labbé 12936, departamento 213. M II 

B3 Edificio residencial ubicado en Av. Raúl Labbé 12940, departamento 48. M II 

B4 Edificio residencial ubicado en Av. Raúl Labbé 12940, departamento 49. M II 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 2. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

B1 63 No afecta II Nocturno 45 Supera 

B2 58 No afecta II Nocturno 45 Supera 

B3 64 No afecta II Nocturno 45 Supera 

B4 60 No afecta II Nocturno 45 Supera 

 
En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 RECEPTOR B1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2 RECEPTOR B2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3 RECEPTOR B3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.4 RECEPTOR B4 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.5 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

B1 63 No afecta II Nocturno 45 Supera 

B2 58 No afecta II Nocturno 45 Supera 

B3 64 No afecta II Nocturno 45 Supera 

B4 60 No afecta II Nocturno 45 Supera 

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, se comprueba que la Unidad Inspeccionada se encontraba funcionando con tres de sus cuatro canchas. La 

actividad en terreno se realiza de manera óptima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

ANEXOS 

  
N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 26-07-2022 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor B1 

  

Receptor B2 

  
Receptor B3 

  

Receptor B4 
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3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Vista canchas 

 
Vista estacionamiento 
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4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con San Lucas SpA, RUT N°77.152.655-1, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don GONZALO JAVIER JADUE SELMAN, 

RUN N°15.643.027-7, representante legal de San Lucas SpA, titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con San Lucas SpA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de San Lucas SpA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a San Lucas SpA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por San Lucas SpA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

GONZALO JAVIER JADUE SELMAN, RUN N°15.643.027-7, representante legal ni con San Lucas SpA. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de San Lucas SpA y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº096512022_Padel San 

Lucas_Jul2022_vA.docx es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros 

documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

26 de julio de 2022 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, DANIEL ESTEBAN ÁVILA SANTANA, RUN N°15.332.395-K, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°15332395-k, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con San Lucas SpA, RUT N°77.152.655-

1, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don GONZALO JAVIER JADUE 

SELMAN, RUN N°15.643.027-7, representante legal de San Lucas SpA, RUT N°77.152.655-1, titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con San Lucas SpA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de San Lucas SpA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a San Lucas SpA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº096512022_Padel San 

Lucas_Jul2022_vA.docx es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros 

documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

 

 

26 de julio de 2022 
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 3. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona 
IPT 

Homologación Zona D.S. 
N°38/2011 MMA 

Combinaciones de 
usos de suelo 

Fuente 
Figuras 

asociadas 

B1 M II R+Eq+EP+AV 
https://lobarnechea.cl/municipalidad/plan-

regulador/plan-regulador-comunal-
vigente/  

1, 2, 3 

B2 M II R+Eq+EP+AV 1, 2, 3 

B3 M II R+Eq+EP+AV 1, 2, 3 

B4 M II R+Eq+EP+AV 1, 2, 3 

 
Figura 2. Plano de zonificación del PRC de Lo Barnechea, área de inspección. 

 
  

https://lobarnechea.cl/municipalidad/plan-regulador/plan-regulador-comunal-vigente/
https://lobarnechea.cl/municipalidad/plan-regulador/plan-regulador-comunal-vigente/
https://lobarnechea.cl/municipalidad/plan-regulador/plan-regulador-comunal-vigente/
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de Lo Barnechea, uso de suelo de zona de los receptores. 
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Figura 4. Extracto Modificación N°6 del PRC de Lo Barnechea, Decreto 1396/2006. 
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8 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Este servicio es solicitado directamente por la Municipalidad de Lo Barnechea en 

coordinación con los denunciantes, no estableciéndose comunicación con el titular de la 

Unidad Inspeccionada, por lo que las condiciones de funcionamiento corresponden a las 

declaradas en el reporte técnico e indicadas por los denunciantes. 



Individualización Denunciante: 

Nombre: Eduardo Herrera Ahlers 

Mail: edherrera@gmail.com 

Teléfono: 978539808 

Dirección: Av. Raúl Labbe 12936, Depto 213. 

 

Individualización Denunciado: 

Nombre: “Padel Club San Lucas” 

Rut: 77.152.655-1 

Representante Legal: Gonzalo Javier Jadue Selman 

Rut Representante Legal:15.643.027-7 

 

Individualización de receptores donde se realizó medición: 

1. Nombre: Eduardo Herrera Ahlers 
Mail: edherrera@gmail.com 
Teléfono: 978539808 
Dirección: Av. Raúl Labbe 12936, Depto 213. 
 

2. Nombre: Diego Exequeil Edelberg 
Mail: Diego.edelberg@gmail.com 
Teléfono: 992171308 
Dirección: Av. Raúl Labbe 12936, Depto 413. 
 

3. Nombre: Paz loreto Yavar Rojas 
Mail: pazyavar72@gmail.Com 
Teléfono: 999169990 
Dirección: Av. Raúl Labbe 12940, Depto 48. 
 

4. Nombre: Maria Alejandra Valenzuela Mery 
Mail: Valenzuelamery@hotmail.com 
Teléfono: 977792918 
Dirección: Av. Raúl Labbe 13940, Depto 49.  
 

 

mailto:edherrera@gmail.com
mailto:edherrera@gmail.com
mailto:Diego.edelberg@gmail.com
mailto:pazyavar72@gmail.Com
mailto:Valenzuelamery@hotmail.com


LoBarnechea 
NATURALMENTE LO MEJOR 

ALCALDIA 
DIREC ION ASESORÍA JURÍDICA 

PC 
	

-1:\93'19 

APRUEBA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN 	 DE 
FISCALIZACIÓN 	SUSCRITO 
CON LA SUPERINTENDENCIA 
DEL MEDIO AMBIENTE, DE 
FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 
2019. 

003 
DECRETO DAL -N' 
	

/2020 

LO BARNECHEA O 6 ENE MG 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos los artículos 4 y 8, de la Ley N' 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

TENIENDO PRESENTE: 

a) La necesidad de las partes comparecientes de dar cumplimiento a los 
objetivos de ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las 
Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de 
Prevención y/o Descontaminación Ambiental, etc., por un lado y por el otro, el 
poder desarrollar dentro del territorio municipal funciones relacionadas con la 
protección del medio ambiente y colaborar en la fiscalización. 

b) El Convenio de Colaboración de Fiscalización, suscrito con fecha 28 de 
noviembre de 2019 entre esta Municipalidad y la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

c) Resolución Exenta N° 1780. de fecha 12 de diciembre de 2019, dictada por 
Superintendencia del Medio Ambiente, que aprueba el antedicho Convenio de 

<5'. • 
elaboración de Fiscalización. 

ONTR,  
INTERNO 0177  

‘11 	\,(3 
DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el Convenio de Colaboración de Fiscalización, suscrito con 
fecha 28 de noviembre de 2019 entre la Municipalidad de Lo Barnechea y la 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE, representada por su 
Superintendente don Cristóbal de la Maza Guzmán, ambos con domicilio en calle 
Teatinos N° 280, piso 9, comuna de Santiago, Región Metropolitana. 



DE Lo ra  

C/ LAL) 

JU N CRIS bBAL IRA !BAÑE 
CALDE 

MU !WAD!) DE LO BARNECHEA, 

Lo Barnechea 
l'1ATURALMENTE LO MEJOR 

2.- El Convenio de Colaboración de Fiscalización que se aprueba mediante este 
acto, regirá a partir de la fecha en que se encuentre totalmente tramitado el último 
acto administrativo aprobatorio dictado por los comparecientes y tendrá una 
duración de 4 (cuatro) años, renovable automática y sucesivamente por periodos 
de dos años, pudiendo cualquiera de las partes ponerle término en cualquier 
momento, mediante Oficio dirigido al Jefe del Servicio respectivo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

AN BARRA PEÑALOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

MUNiiipALDC urd 

Distribución:  
- Gabinete Alcaldicio; 
- Dirección de Control Interno; 
- Administración Municipal; 
- Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato; 
- Dirección de Espacio Público; 
- Superintendencia del Medio Ambiente; 
- Archivo. 
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